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LUZ MARINA CASTILLOS ZAPATA RED SERVICIOS Y ASESORIAS CRUZ  

S.A.S.

Ordinario

28/03/2022

2016

Avoca conocimiento y se fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS para el día 

miércoles treinta y uno (31) de agosto del dos mil 

veintidós (2022) a las diez de la mañana 

(10:00AM), la cual SE REALIZARÁ DE FORMA 

VIRTUAL conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams

00508

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

LUZ DARY RAMIREZ VARGAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

28/03/2022

2017

Remite expediente para la oficina judicial de 

reparto para que se compense. 
00022

Auto ordena enviar proceso11001 31 05 03

MARIA OLGA GOMEZ BOBADILLA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

28/03/2022

2017

El Despacho fija fecha para el día VIERNES 

PRIMERO (01) DE ABRIL DE 2022 A LAS TRES 

DE LA TARDE (03:00 PM), oportunidad en la cual 

se continuará con el trámite correspondiente.

00093

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 03

LUIS HUMBERTO VALDERRAMA 

GUZMAN

COLPENSIONES

Ordinario

28/03/2022

2017

Tiene por contestada demada y fija fecha para la 

celebración de las audiencias establecidas en los 

artículos 77 y 80 del CPT y de la SS, para el día 

lunes veintitrés (23) de enero del dos mil veintitrés 

(2023) a las dos y treinta de la tarde (02:30PM), la 

cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL 

conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams

00235

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 01
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SOLANGIE GOMEZ AMBROSIO GATE GOURMET COLOMBIA LTDA

Ordinario

28/03/2022

2017

Se fija fecha para celebrar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS, para el día 

lunes trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) a las doce y quince del mediodía (12:15M), 

la cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL 

conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams, 

00593

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 03

JOSE JESUS MURCIA BALLEN UGPP

Ordinario

28/03/2022

2018

SE INADMITE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA y se le concede el término de cinco 

(5) días a la parte demandada, para que subsane 

la deficiencia anotada en los incisos anteriores, so 

pena de NO TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA.

00190

Auto inadmite contestación de la demanda11001 31 05 01

EPS SANITAS S.A. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

Ordinario

28/03/2022

2018

Dispone DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA y, suscitará el CONFLICTO 

NEGATIVO DE COMPETENCIA entre este 

Juzgado y Juzgado Setenta y Uno Administrativo 

del Circuito de Bogotá, para lo cual, en 

concordancia con el numeral 14 del Acto 

Legislativo 02 de 2015, ordenará REMITIR el 

expediente a la Corte Constitucional

00249

Auto de Trámite11001 31 05 00

EDWIN ALEJANDRO ALFONSO 

MARTINEZ

PAR CAPRECOM LIQUIDADO Y OTROS

Ordinario

28/03/2022

2018

RECONOCE PERSONERIA, DECLARA 

NULIDAD PARCIAL, ORDENA NOTIFICAR, 

TIENE POR CONTESTADA , ACEPTA 

RENUNCIA DE PODER

00318

Auto decreta nulidad11001 31 05 01

MOISES DAVID ROJAS 

HERNANDEZ

COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A.

Ordinario

28/03/2022

2018

ordena REPROGRAMAR la diligencia señalada 

en providencia inmediatamente anterior, para el 

día DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A. M.), con la finalidad de  llevar 

a cabo las audiencias de que tratan el artículo 77 

del CPT y SS. 

00469

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 01
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FERNEY MONCADA REYES AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP

Ordinario

28/03/2022

2018

Avoca conocimiento y se fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS para el día martes 

catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés 

(2023) a las doce y quince del mediodía (12:15M), 

la cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL 

conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams

00589

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

OLGA BUENO PRADA COLFONDOS S.A.

Ordinario

28/03/2022

2019

NO REPONE, CONCEDE APELACION EN 

EFECTO SUSPENSIVO 
00056

Auto concede apelación efecto suspensivo11001 31 05 03

DANIEL RODRIGUEZ FORERO HALLIBURTON INTERNATIONAL INC

Ordinario

28/03/2022

2019

Avoca conocimiento y fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS para el día martes 

diecisiete (17) de enero del dos mil veintitrés 

(2023) a las dos y treinta de la tarde (02:30PM), la 

cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL 

conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams.

00074

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 01

HELADIO DE JESUS RINCON 

VALETA

ECOPETROL S,A

Ordinario

28/03/2022

2019

Avoca conocimiento - Inadmite contestación y 

concéde término de cinco (5) días a la parte 

demandada, para que subsane la deficiencia 

anotada en los incisos anteriores, so pena de NO 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA.

00160

Auto inadmite contestación de la demanda11001 31 05 01

JUAN SEBASTIAN FERNANDEZ 

MONTES

SEGURIDAD PRIVADA HILTON LTDA

Ordinario

28/03/2022

2019

Tiene por no contestada y fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS para el día martes 

treinta y uno (31) de enero del dos mil veintitrés 

(2023) a las doce y quince del mediodía (12:15M), 

la cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL 

conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams

00340

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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ROSALBA BAEZ ROBAYO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

28/03/2022

2019

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Tribunal Superior de Bogotá y por Secretaría 

práctiquese la liquideación de costas.

00444

Auto obedézcase y cúmplase11001 31 05 02

JUAN CARLOS REY NAVAS PORVENIR

Ordinario

28/03/2022

2019

Tiene por contestada la demanda y fija fecha para 

la celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS para el día martes 

primero (01) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) a las doce y quince del mediodía (12:15M), 

la cual SE REALIZARÁ DE FORMA VIRTUAL 

conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams

00495

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 01

PAOLA ANDREA GARCIA 

BECERRA

CLINICA JUAN N CORPAS LTDA.

Ordinario

28/03/2022

2019

Tiene por contestada y fija fecha para la 

celebración de la audiencia establecida en el 

artículo 77 del CPT y de la SS, para el día 

miércoles quince (15) de febrero del dos mil 

veintitrés (2023) a las doce y quince del mediodía 

(12:15M), la cual SE REALIZARÁ DE FORMA 

VIRTUAL conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 2020, a 

través de la aplicación Microsoft Teams.

00518

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

LUZ YANETH OYOLA LAMPREA BANCO DE BOGOTA S.A.

Ordinario

28/03/2022

2019

Se fija fecha para la celebración de la audiencia 

establecida en el artículo 77 del CPT y de la SS 

para el día lunes treinta y uno (31) de octubre del 

dos mil veintidós (2022) a las doce y quince del 

mediodía (12:15M), la cual SE REALIZARÁ DE 

FORMA VIRTUAL conforme lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11557 del 22 de mayo del 

2020, a través de la aplicación Microsoft Teams,

00663

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 01

CONSUELO PATRICIA GOMEZ 

GONZALEZ

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES -

Ordinario

28/03/2022

2019

Se ADICIONA el auto proferido el día 10 de 

marzo de 2022, en el sentido de TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

PORVENIR S.A., en tanto cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 

de la SS. 

00743

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 02
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ADOLFO VALIVIESO GUTIERREZ ARCO CONSULTORIAS Y 

CONSTRUCCIONES LTDA.

Ordinario

28/03/2022

2021

se concede el termino de 30 días hábiles a la 

demandada para que aporte documentos, so 

pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 44 del CGP, debiendo remitir según el 

decreto 806 de 2020 copia a la parte actora de; 

liquidación de prestaciones sociales del actor, 

comprobantes de pago de salarios o cualquier 

otro emolumento que haya recibido el actor, 

desde el 1 de julio de 2017 y el 21 de diciembre 

de 2018, así mismos los comprobantes de pagos 

de aportes a salud y pensión, control de horarios 

de los empleados.Se fija nueva fecha para el día 

LUNES SEIS (06) DE FEBRERO DE 2023 A LAS 

09:00 AM, oportunidad en la cual se continuará 

con el trámite correspondiente.

00070

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 04

CLAUDIA RUIZ G. COLPESIONES

Sin Tipo de 

Proceso
28/03/2022

2021

Se decretan y practican las pruebas a favor de las 

partes. El Despacho ordena una prueba de oficio 

a cargo de las demandadas, para lo cual se les 

concede el término de 30 días, so pena de aplicar 

las consecuencias del artículo 44 del CGP, 

advirtiendo que el informe debe de ser remitido a 

la parte actora, conforme al decreto 806 de 

2020.se fija fecha para el día VIERNES 

DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 2022 A 

LAS 9:00 am, oportunidad en la cual se 

continuará con el trámite correspondiente.

00079

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 04

BECCI YAZMIN VIVAS CLAVIJO SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD

Tutelas

28/03/2022

2022

Y ORDENA REMITIR LAS DILIGENCIAS A LA 

SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

00098

Auto concede impugnación tutela11001 31 05 04
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/3/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YENNY MARCELA SÁNCHEZ LOZANO


